
NUM. 75. - VIERNES 29 DE VARZO DE 1889.

SUSCttlCJÔJf PARTKJp-A»íM Lej/eg ^ lag diapoititwnga de! Oabi/^mo aim otilifftt’ 
dgriat para ta capital de provincia de/tde qm »e pubUean 
o^dalt imte tn eUa, ÿ deade cuatro dio» dexpaig para toa 
i'-mág analog de la mistna prooinoiai (Lki rm Ü i>y No- 
'nBniBRB os 1837.)

Eli CÓRyoüA; Un mes, 8 pebatas.—Trimestre, 8,26.—Sei» mes est 
l(>,rjü.—Dn año, 83.

pDBHi DE CÓRDOBA: Dli 11109, 4 peaetae.— Trimestre, 11.26.—Soie 
raeses, 22,60.—Un año, 46.

Xinnero swelto, iiS cénts, de peseta.
-îR fusttcA TODOS LOS lîi.is, nxcetTo tuí noMiaGo»

Lan Lcyei, órdenes y anuncios que se manden publicar an (nt 
BotBTíNK» Oficial KB «e han de remitir al Jefe politico ruar 
pectivo, por cuyo conducto st pasarán A los editores de los 
mcncionadoa periódicos. iORDKaKa o® 2 in Abril, OK 3 T 21 
DR OOTUBSIM DS IBM.)

Presidencia del Consejo de Ministros. ;

óG-acefa del día 28).
S. ¡lí. el Ret (Q. D. &.) y Augusta ¡ 

Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Ce igual beneficio disfruta en San 
San Sebastián S. M. la Reina Regentje.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. ?S¿.

Tan luego como los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia reciban la presente circular, 
remitirán á este Gobierno una re
lación de los haberes, sueldos ó 
asignaciones que desde mil pese
tas en adelante satisfacen los Ayun
tamientos á los empleados de los 
mismos, cuyos datos son reclama
dos por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta pro
vincia.

Córdoba 29 de Marzo de 1889. 
— El Gobernador, José de fle- 
7'edia.

SECCIÓN DE FOVENTO
VINAS

Núm. 697.
En el expediente de registro mine

ro titulado Unión 4.*, del término de 
Homachueloa, seguido á instancia de 
D. Rafael Acosta y Q-óngora, ha re
caído con esta fecha uu decreto deota- 
raudo nulo dicho expediente por no 
baber presentado ea término legal le 
carta de pago del depósito necesario 

para la tramitación de esta clase de ex- 
pi'diéntes.

Lo que se hace público para oonoci- 
<r.iento de todo.*!.

Córdoba 26 de Marzo de 1889. 
nt Oobemndor, 

José da Heredia.

ElraOPIAdÓN EOBZOSA 

Niim. 713,

No habiéndose presentado reclama
ción alguna oponiéndose á la necesidad 
de la ocupación de las tincas compren
didas en el replanceo de la carretera de 
Montoro á Rute, dentro del término mu
nicipal de Córdoba, este Gobierno por 
decreto fecha 26 del actual y dando 
cumplimiento á lo dispuesto por el ar 
tículo IS de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, acor
dó declarar que para la construcción do 
la carretera de Montoro á Rute, en 
sus trozos Ó.”, 6.° y 7.“, dentro de este 
término municipal, ea necesario la ocu
pación de las fincas comprendidas en la 
relación publicada en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, correspondien
te al día 19 de Febrero último y la con
tinuación del expediente de expropia 
eió i en loa términos prevenidos por la 
referida ley de 10 de Enero de 1879, 

Córdoba 28 de Marzo de 1889.
£1 Gobdruador, 

Joté de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 684.

(Con ti BU ación.) •

Extracto de los acuerdos adopt dos por la 
Comisión provincial en sus sesiones cele
bradas en los días 7, 8,11,12, 21, 22, 23 y 
26 de Febrero; 7, 8,11 y 12 de Marzo de 
1889.

Sesión del día 12 de lebrero de 1682.
PEEBIDXNCIA DEL SR. MATILLA BAEUAJÓN

Sres. que asistieron:
Rivera, Quintana, de Hombre, Fer

nández Tejeiro, Padilla y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Ordenar á la Contaduría que para el 
dia 21 del actual precisamente diga sí 
las cuentas de todas las Hijuelas de ex
pósitos de la provincia están ó no 
exactas, bien formadas y corrientes, ó 
que, en otro caso, indique los defectos 
de que adolezcan.

Autorizar al Director de la Casa So

corro Hospicio para que, con la inter- 
‘ vención de los Sres Diputados que 

constituyen la Comisión inspectora de 
' aquel establecimiento, compre directa- 
i mente los materiales necesarios para el 

taller de zapatería dal mismo, por va
lor de 621 pesetas 60 céntimos, rin 
díendo en su día la oportuna cuenta 
justificada, y procurando que los pre
cios de adquisición no sean superiores 
á los fijados en el expediente de aubas- 

‘ ta, ni la calidad de los géneros inferior 
' á la establecida en el correspondiente 
í pliego de condiciones.
; Fijar tos precios medios à que ha- 
5 brán de liquidarse y abonarse los 8umi- 
i nistroe hechos por los pueblos de la 
! provincia á las tropas del Ejército y 
Í Guardia civil durante el mea de Di- 
j ciembre último.

Conceder al Aloaldi^de Luque el úl- 
■ time é improrrogable plazo de 16 días 
’ para que remita la documentación que 
j repetidamente se le tiene reclamada en 
! lo que respecta á las cuentas municipa- 
í les de aquella villa, respectivas á loa 
1 años de 1861, 65 y 63 á 64; en la inte

ligencia de que transcurrido el mismo 
sin haberío verificado, se nombrará un 
Delegado especial que gire una visita 
de inspección en el Ayuntamiento y 
forme el oportuno expediente.

Conceder á D. Antonio Jiménez 
t Arrevola, Oficial primero de la Sección 
j de Quintas de esta Corporación, el se- 
’ gundo aumento gradual sobre su «uel- 
t do, á partir del 21 de Enero hasta la 
1 terminación del corriente a&o econó- 
| mico, y que en caso de no ser sufioieu- 
1 te la consignación que al efecto figura 
■ ra en el presupuesto vigente, se recrez- 
; ca en la cantidad necesaria ea el adi- 
■ clonal próximo á formarse.
i Reclamar del Alcalde Nueva Carte- 
( ya varios justificantes que faltan en la 
j cuenta municipal de aquella villa, res- 
: peetiva al ejercicio económico de 
! 1886 á 87.

Asentir á lo informado por el Direc
tor de caneteras provinciales respecto 
á la.s obras de reparación de la de Cór
doba á Villaviciosa, que deberán oon- 
cretarse por ahora á los primeros cua

tro kilómetros, y que se modifique la 
rasante en la parte referente al desagüe 
del primer kilómetro, procurando la 
posible brevedad en sus trabajos para 
que puedan contratarse las expresadas 
reparaciones ion la mayor urgencia.

Informar al Sr. Gobernador civil, 
que en el expedients in.struldo á ins
tancia de D, Francisco Carretero, veci
no de Castro del Rio, para ejecutar 
obras á fin de oonstruiruna presa sobre 
el río Guadajoz, con objeto de aprove
char sua aguas como fuerza motriz de 
un molino harinero de su propiedad, 
término de dicha villa, se hace preciso 
oír sobre este asunto el autorizado dic
tamen del Sr. Ingeniero Jefe de la Co
misión Hidrológica de esta provincia; 
llamando su atención sobre la manera 
de evitar, en caso de que se conceda la 
autorización solicitada, los perjuicios 
que pudieran irrogarse á los duetios da 
las huertas del pago de la Bañuela.

Acceder á lo solicitado por el Admi
nistrador, en esta capital, del Excelen
tísimo 8r. Marqués de Viana, para que 
se anuncie la correspondiente subasta 
en Io que respecta á Ia renovación del 
contrato de arrendamiento del cortijo 
ArewiZíds Bajas, propio, de por mitad, 
de esta Beneficencia provincial y del 
referido Sr, Marqués, fijando como tipo 
de la licitación la renta anual de 3.000 
pesetas que figura en el actual contra
to, y en seis años la duración del nue
vo que ha de celebrarse, á contar desde 
L* dp Enero dé 1890; y que a este 
efecto se proceda por el Negociado 
respectivo á la formación del pliego da 
condiciones, anuncios y demás nece
sario para que el acto pueda verificar- 
se en el inmediato mes de Marzo.

Que por conducto del Sr. Goberna
dor civil se devuelva al Alcalde de 
Palma del Río el recurso interpuesto 
por D, José Ruiz Santos, vecino do 
aquella ciudad y arrendatario del im
puesto de consumos de la misma, ea 
alzada de un acuerdo del Ayuntamien
to, á virtud del cual se denegó al señor 
Ruiz la rebaja de la cantidad estipula
da en la subasta para la contratación 
de aquel servicio, á fin do que emita
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su informe dicha Autoridad local, en 
cumplimiento da lo prevenido en loe 
articuloa 140 y 171 de la ley Muni
cipal.

Con lo que terminó ¡a sesión.—Por 
acnerdo de la Comisión provincia!.— 
El Secretario, Angel itaria Castiñeira.

Sesión del día SI de Febrero.

presidencia DEL SR. MATILLA BARRAJÓN

Sres. que asistieron:
Rivera, Quintana, Fernández Tejeiro, 

de Hombre, Peralbo Quirós, Padilla y 
Matilla delà Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dar un voto de gracias al Vocal se
ñor Padilla por el celo y actividad con 
que ha desempeñado su oometido en 
Madrid cerca del Eicmo, Sr. Conde de 
Sau Bernardo; expresar á este último 
el tea ti momo de gratitud de esta Cor
poración por la deferencia ó interés 
con que se ha servido atender las peti
ciones de la misma, y que se instruyan 
y tramiten desde luego, con arreglo á 
la Ley, dos expedientes, á saber: el de 
reforma, en el orden de prelación, se
ñalado en el plan á las carreteras em
pezadas y no conuluídas, y el de cesión 
á favor del Estado, para los efectos de 
su couservaoión de las ya terminadaa' 
defínitivameuta y que ea hallan en ex
plotación en la actualidad

Develver negativamente informado, 
al Sr. Gobernador oivil, el recurso in
terpuesto por D, Pedro Palacios Ca
macho, vecino de Posadas, en alzada 
de un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa, á virtud del cual se le or
denó repusiera á su primitivo estado 
una Vereda roturada por aquél en te- 
trenos que manifiesta ser de su propie
dad, y que el Alcalde asegura son un 
camino rural que venían utilizando 
aquellos vecinos desde tiempo inmemo
rial para el tránsito de personas, caba
llerías y carruajea, sin oposición al
guna.

Contestar ai Sr* Juez de inatrnoción 
del distrito de la Derecha de esta ca
pital, para que lo haga saber ai de igual 
clase del partido de Rute, que esta 
Cuerpo proviuóial no se muestra parte 
por ahora en el proceso que se instru
ya á virtud de denuncia del Sr. Gober
nador civil de la provincia, por estafa, 
con motivo del fallecimiento de la ei- 
,pÓ8Íta perteneciente á la Hijuela de 
Rute, María de los Dolores de Ban Pa
blo, sin que de este hecho se hubiera 
dado parte alguno & la Administración 
de aquel establecimiento, por cuya ra
zón figuraba la misma corno existente 
en el libro de registro de la repetida 
Hijuela, sin perjuicio de hacerlo más 
adelante, si oonviniera á esta Corpora
ción y fuese oportuno; pero que en ma
nera alguna renuncia la indemnización 
civil que pueda correspouderie.

Devolver negatívamente informado 
al Sr. Gobernador civil un recurso in
terpuesto por Doña Manuela Faz y Es
trada, vecina hoy de La Rambla, que- 
jáudose de haber sido comprendida en 
un repartimiento vecinal girado por 
el Ayuntamiento de Montilla, para cu
brir el déficit de su presupuesto, res

pectivo ai ejercicio económico de 1886 
á 87. El ár. Quintana estuvo conforme 
con este acuerdo, si bien con la salve
dad que hizo constar de que á su jui 
cío no eran legales los repartimientos 
de esta clase.

Pasar á la Contaduría provincial las 
cuentas de las Hijuelas de Expósitos 
de esta provincia para que propon
ga el modo y forma más breve de ve
rificar les rectificaciones necesarias en 
las mismas hasta que se encuentren de- 
bidamente justificadas y autorizadas.

Aprobar el presupuesto que ha for
mado y remite el Director de carrete
ras provinciales para los gastos que 
ocasione el estudio de un ante-proyecto 
para la construcción de un ramal de 
Lucena á su estación, en el ferrocarril 
de Fuente Genil á Linares, con arre
glo álo acordado en sesión de 7 del 
corriente, y que pase dicho presupues
to áia Contaduría á los efectos opor
tunos, como igualmente los formados 
también por dicho funcionario faculta
tivo para gastos de estudio de un ante
proyecto de construcción de un ramal 
de Cabra á su estación, en la misma 
vía férrea de Linares á Fuente Genil, y 
otro para el de construcción de un 
ramal que, partiendo do Fuente Obe
juna, enlace con la carretera del Esta
do á la estación de Peñarroya.

Informar al Sr. Gobernador civil 
que en concepto de esta Comisión pro
cede remPa á la Superioridai el expe
diente y diligencias practicadas para 
el deslinde de los términos municipa
les del Viso, Guijo, Santa Eufemia y 
Dos Torres, acompañado de su informe, 
en cumplimiento de la Real orden de 
8 de Abril de 1862.

Aprobar definitivamente el remate 
adjudicado, con carácter provisional, á 
virtud de la subasta celebrada el día 12 
del corriente para contratar Ias obras 
de reparación necesarios en el ramal 
de carretera provincial de Espiel á su 
estación, en lo vía férrea de Córdoba á 
Belmez, en favor de D. José Morales 
Peralta,

Conceder ingreso en lo Cosa Soco
rro Hospicio á Juan Antonio Gómez 
Español, que reúne las condiciones re
glamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 22 de Febrero.
PRESIDENCIA DEL SR. MATILLA BARRAJÓN

Sres. que asistieron:
Quintana, Padilla, Rivera, Fernán

dez Tejeiro, Peralbo Quirós y Motilla 
de la Puente.

Leído y aprobado el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguió ates:

Manifestar a! Sr. Gobernador, por 
vía de informe, que procede la apro
bación de lo resuelto por el Ayunta- 
mieuto de Valsequillo para que se lleve 
á efecto la permuta de una calleja 
nombrado íortugal, por terrenos pro
pios de D. Pedro Serrano, toda vez 
que por lo expresada Municipalidad, 
en armonía con lo intormado por este 
Cuerpo provincial anteriormente, so 
han llenado tos requisitos legales noce 
aaiios al efecto.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por loa pueblos de la 
provincia á Ias tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Enero 
próximo pasado.

Disponer que las obras de repara
ción de la casa calle del Liceo, número 
18, propia de esta Diputación y en la 
cual se halla instalado el Gobierno ci
vil de la provincia, y las de habilita
ción de dos escusados en el mismo edi
ficio, que ascienden respectivamente 
á las sumas de 1.780 pesetas y 90 cén
timos y 340 cou 34, se ejecuten por el 
sistema de administración bajo la di
rección inmediata del Arquitecto pro- 
vincisl, en virtud á haberse celebrado 
sin efecto, por falta de lioÍtftáor''S, dos 
subastas consecutivas para la contra
tación de los mencionadas obras.

Adoptar idéntico acuerdo y fundado 
en iguales motivos que el anterior, en 
lo que respecta á Ias obras de repara
ción de las puerta,3 de los departamen
tos en que se encuentra situado el al
macén de Obras públicas provinciale.s 
en la casa calle del Liceo, propia de 
esta Diputación, cuyo presupuesto as
ciende á 112 pesetas 60 céntimos.

Que se anuncie una tercera licita
ción para contratar las obras de repa
ración y conservación del rainal de oa- 
.■retera de Fernán Núñez á su estación, 
en la vía férrea de Córdoba á Málaga, 
bajo igual tipo é idénticas condiciones 
que las que sirvieron de base á los an- 
terioies.

Informar ai Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede desestimar 
una instancia de D, Ceferino Sarté y 
Sánchez, vecino de Montemayu , que- 
jáudose de su Inclusión como apode
rado del Exorno. Sr. Duque de Frías 
y otras personalidades en el reparto 
vecinal girado por la Junta municipal 
de dicha villa para cubrir el déficit de 
su presupuesto, respectivo al ejercicio 
económico corriente. El Sr. Quintana 
salvó su voto por entender que todos 
ei tos repartos son ilegales.

Conceder, por mayoría de cuatro 
votos contra tres, una subvención de 
5.000 pesetas, por una sola vez, á la 
Junta mixta que acaba de constituirse 
por iniciativa del Ateneo, de todas las 
Corporaciones científicas, artísticas, li
terarias, industrialess, agrícolas y mer
cantiles de esta capital, para la reali
zación del importante pensamiento que 
proyecta de celebrar en la próxima 
feria de Ntra. Sra. de la Salud, una 
Exposición provincial de artes, indus
tria y agricultura en todas sus mani
festaciones; y designar á los Vocales 
Sre.s. D. Tomás Rivera, D. Vicente de 
Hombre y D.Carlos Matilla de la Puen
te, para que puedan concurrir á la ex 
presada Ju';ta mixta cou el carácter de 
Diputados provinciales. Los Sres. Qui n 
tana y Fernández Tejeiro manifesta
ron que la subvención solo debe ser de 
2.000 pesetas; y el Sr. Padilla» votó en 
contra, porque en su concepto, única
mente la Diputación es quien tiene fa
cultades para otorgar esta gracia.

Dar conocimiento á la Cámara do 
Comercio é Industria de esta capital 
de una comunicación dal Sr. Presiden
te de la Sociedad Española, Vitícola y

Enológica, participando su acuerdo 
relativo á favorecer la concurrencia á 
Ia próxima Exposición de París, pre
sentando en ella los vinos analizados y 
clarificados en forma conveniente, y 
á que por esta Corporación se sufra
guen ciertos gastos en beneficio de los 
expositores, con si fin de que la expre
sada Cámara de Comercio lo tenga en 
cuenta, por lo que se refiere al envío 
de los vinos de la provincia y pueda 
atender aquella recomendación en cuan
to alcance y lo permitan las 2.000 pese 
tas que se le tienen concedidas por la 
Diputación para el pago do las reme
sas y trasporte do objetos á la Exposi 
ción de París; y que por vía de, contes
tación se partícipe aquella concesión y 
el presoate acuerdo á la Socíedal Ea- 
pañula. Vitícola y Enológica.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión en sus se
siones ordinarias durante el mes de 
Enero uróximo pasado, y que se remita 
al Sr, Gobernador civil por sí .se sirve 
disponer su inserción en el Boletín 
Ofioial de la provincia.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á María de las Mercedes 
Serrano Peñaalta, que reúne las condi
ciones reglamentarios.

Disponer que por el facultativo ads- 
cripto al servicio de la Casa Central 
de Expósitos, y á presencia de su Co
misión inspectora de Sres. Diputados, 
á que también se agregará el mismo 
Sr. Vice presidente, se examinen y re
visen por parroquias, ó en el orden 
que mejor parezca, las condiciones y 
situación actual de los personas que 
tengan hijos en dicho establecimiento 
para su lactancia, con el fin de com
probar si efectivamente reúnen los re
quisites reglimen tarife.

Llamar la atención del Sr. Alcalle 
de esta capital respecto de las servi
dumbres constituidas por los vecinos 
sobre la calleja ó parte de la vía pú
blica existente en el patío denomiuado 
Galápago, y que está destinada al servi
cio de la atarazana muuioipal y para 
la eutrada y salida, por la calle del 
Ayuntamiento, del edificio que ocupa 
esta Corporación, pudiemlocitarsc des
de luego como contraventores de las 
Ordeuanzos á tos propietarios de las 
casas Contiguas, Sres. 0, Rafael Cruz 
y D, Miguel Coca, que continuamente 
arrojan en aquella parte aguas inmun
das y otros objetos que con frecuencia 
imposibilitan el tránsito dal público 
por la expresada vía.

Ordenar al Director da la Casa Cen
tral de Expósitos remita precisamente 
para el día 26 del actual una relación 
comprensiva de todas las nodrizas, así 
internas como externas, que tengan á 
su cargo la lactancia de expósitos y 
acogidos de aquel establecimiento, con 
expresión de la residencia actual de 
aquellas.

Con lo que terminó la sesióu. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial- — 
El Secretario, .ingel Mirla Castiñeira.

Sesión del día 25 de Febrero.
PRRSIDENOIA DEL SR MATILLA BARRAJÓN

Sres. qua asistieron:
Fernández Tejeiro, de Hombre, Fa-
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jos y la Judería de este capital, en la 
primera de las cuales se halla situada 
la Casa Central de Expósitos.

Dictar varías disposiciones á cense- 
secuencia del resultado de los trabajos 
practicados por la Delegación-admi
nistración de los Bienes y Rentas de 
esta Beneficencia provincial, en cum
plimiento de la comisión investigadora 
que al efecto se Io tenia confiada, y de 
la entrega en la Depositaría de esta 
Corporación hecha por D. Joaquín 
Vázquez Arellano de la inscripción del 
3 por 100 núm. 47.416, y de la del 4 por 
100 núm. 3.314, verificada por D. José 
Gómez del Valle, Secretario de la Jun- 
provincial de Beneficencia.

Citar por medio de atento recado, á 
fin de que se sirvan concurir mañana á 
las dos y media de la tarde, los peritos 
de esta plaza, Sres. D. Angel de Co
des y D. Miguel Coea, para que por 
los mismos se fijen los precios de las 
telas necesarias para los vestidos de 
loa acogidos en la oasu Central de Expó ■ 
sitos, que han de servir de tipo para la 
subasta; y ordenar al Director de dicho 
establecimiento benéfico, que en lo que 
respecta al calzado, manifieste también 
para mañana y precise si número fijo 
y clase de ese artículo que considere 
necesario, para en su vista resolver lo 
que se estime conveniente.

Con lo que terminó la sesinón. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel i^nna Cíistiñeira.

(Se concluirá.).

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Níun. 594.

BETISTA DE CLASES PASIVAS

En cumplimiento de la disposición 
5.% Sección 3,‘ de la Ley de Presu
puestos de 1886 y de lo prevenido en 
la Real orden de 29 de Diciembre de 
1881, todos loa individuos de clases 
pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de esta 
provincia, se presentarán personalmen
te en la Intervención de mi cargo y 
ante los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia dentro del próximo 
mes de Abril, á fin de pasar la revista 
anual que se previene en la última de 
las disposiciones citadas.

Los intsiesados deberán presentar
se provistos para dicho acto de los do
cumentos que acrediten la declaración 
del derecho pasivo, en cuyo goce se 
hallen, de un certificado del Sr, Juez 
municipal que justifique hallarae em
padronado en el pueblo de su vecindad 
y de la cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de los dife
rentes Montes Píos y los que cobran 
pensión en concepto de remunerato
rias ó gracias, presentarán, además del 
documento que les dá derecho á la 
pensión, la fe de estado y la certifica 
oión de residencia estampada á conti
nuación de aquélla.

Lo mismo en la fe de estado, que en 
la certificación de empadronamiento 
que expidan los Jueces municipales, 
se adherirá el timbre móvil de 76 eén- 
timos de peseta, si los haberes que per
ciben llegan ó exceden de 1.000 pese 
tas anuales, y el de 10 céntimos cuan
do no alcancen á la citada cantidad.

dilla, Peralbo Quirós, Rivera, Carrillo, 
Quintana y Matilla de la Puente,

Leída el acta de la anterior fuá 
aprobada deapnós de algunas explica- 
oiones á petición del Sr. Padilla en lo 
referente al acuei do sobre revisión de 
las condiciones reglamentarias de los 
iiiüos qne en concepto de acogidos se 
lactan en la Casa Central de Expósi
tos, quedando seguidamente acordados 
los particulares siguientes:

Contestar á D. Enrique Villegas, co* 
misionado por esta Corporación para 
visitar la ultima Exposición Universal 
de Barcelona, que desde luego puede 
avistarse con sus compañeros, comisio
nados también para el mismo objeto, y 
convengan en el modo de remitir à esta 
Corporación, con la mayor brevedad 
posible, los trabajos que han de consti
tuir la Memoria comprensiva de todo 
lo notable que hubiera ofrecido aquel 
Gran Certamen.

Comunicar al contratista de las obras 
de nueva construcción de la carretera 
provincial de Cabra á Nueva Carteya 
y Llanos' de D, Juan, D, Francisco 
Cueto, y al Sr. Ingeniero Jefe de Ca
minos del Estado en esta provincia, la 
Real orden de 12 de Diciembre último, 
disponiendo, entre otras cosas, la anu
lación de todas las recepciones verifi
cadas respecto de las obras correspon
dientes al trozo 5.* (antes A”) de dicha 
carretera, así como las liquidaciones de 
las mismas; encargar ó dicho Faculta
tivo se sirva recono )er ante todo las 
mencionadas obras, manifestando si 
las encuentra en condiciones de ser re- 
oibidas definitivamente, en cuyo caso 
se proceda con su asistencia, y obser- 
vándoaa las demás formalidades del 
^8-00, á la prática de esa diligencia; y 
que hecho así, y subsanados que fueren 
por el contratista los defectos que hu
biera, se remitan para su aprobación 
las correspandientes act, s, con el fin 
de que después pueda practioarse la 
oportuna liquidación.

Conceder un mes de licencia para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud, á D. Luis Gómez Vimete, Auxi
liar con destino á lá Sección de Ad
ministración de Bienes y Rentas de 
esta Beneficencia provincial.

Aprobar el nombramiento hecho por 
el Director de la Casa Socorro Hos
picio en favor del acogido Joaquín 
Urbano para mozo de máquina de la 
Imprenta provincial, sin perjuicio de 
lo que se sirva resolver en su día la 
Exorna. Diputación.

Interesar del Sr. Gobernador civil, 
9,Ue con motiva de lo ordenado por el 
*1 mismo para el ingreso provisional 
®h el departamento de dementes anejo 
^1 Hospital provincial de Agudos, del 
alienado José Calvento Ilieseas, vecino 
de Villanueva de Córdoba, se sirve dis
poner que por el Alcaide de dicha lo
calidad so remita con urgencia el ex
pediente que para estos casos dete.mi
ca el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885.

Manifestar al Sr. Alcaide de esta 
capital las rasonea que asisten à esta 
Corporación para no considerarse obli
gada á contribuir con cantidad alguna 
á loa gastos de construcción de una 
nueva alcantarilla en La calle de Torri

Todos declararán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución del 
Municipio ó de la Gasa Real y Patri
monio, añadiendo loa exclaustrados y 
sécula'izados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
su valor, en conformidad á lo dispues
to en el art. 27 de ¡a Ley de 27 de Julio 
de 1837.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
A quienes compete revistar los indivi
duos de las clases pasivas que residan 
dentro del término de su jurisdicción, 
examinaron con la mayor escrupulosi
dad los documentos, á fin de hacer las 
debidas anotaciones de fechas, haber 
que tienen señalado y motivo de la 
concesión, cuyas circunstancias han de 
hacerse constar precisamente en el 
certificado del acto de revista anual ' 
que debe exteuderse á continuación 
del de existencia.

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por conducto 
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañados do 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la misma dentro del término de los 
seis siguientes días al del fijado para 
la revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está este obligado á 
pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcalde que corresponda, 
quien por si ó por medio de persona 
autorizada para sustítuirle se asegura
rá de la verdad del hecho, concurrien
do á su domicilio á reoojer los docu
mentos que el interesado debe pre
sentar.

Los señores pasivos investidos con el 
carácter de Jefes de Administración ó 
Coroneles efectivos, están exceptuados 
de presentarae á la referida revista; pe
ro justificarán su existencia por medio 
de oficio, extendido en papel de la cla
se doce y escrito de so puño y letra, el 
cual dirigirán á la Delegación de Ha
cienda, haciendo constar la calle y ca
sa en que habitan, el haber anual que 
disfruten y por qué concepto, la] fecha de 
la orden de clasificación y la declaración 
de no percibir otro sueldo ó retribu
ción de los fondos del Estado, provin
ciales, municipales, ni de la Real Gasa, 
en cuyo oficio se estampará al mar
gen el V.“ B.® y sello de la Autoridad 
local respectiva, con arreglo á lo pre
venido en la orden cirouhr dal Re
gente del Reino de 14 de Noviembre 
de 1870.

Recomiendo muy eficazmente á los 
Sres. Alcaldes el debido cumplimiento 
de lo que se dispone en esta anuncio, 
para que procedan con el mayor interés 
y celo á llenar los deberes que les com
pete en un servicio tan importante; de
biendo advertir al propio tiempo á los 
señores pasivos, que la falta de presen
tación al acto de revista lleva consigo 
la baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto que solicitar la rehabilita
ción necesaria para poder seguir per- 
cibiendo sus haberes.

Górdoba y Marzo de 1889,—El In
terventor, Eduardo Lorén,

AYUNTAMIENTOS

Lucena.

Núm. 709.

D. Antonio del Íino y Blancas, Licencia- 
do en Jurúprudenda y .■ílcalde consti
tucional de esta ciudad.

Hago saber: Que acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de la misma 
que se proceda al baldosado y empie
dro de varias calles le esta población, 
y debiendo efectuarse este servicio por 
medio de subasta pública, según deter
mina el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, se anuncia por medio del presen
te que el acto del remate tendrá lugar 
el día veinticinco de Abril próximo, da 
la una á las dos de su tarde, en el salón 
Capitular, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía, con las condiciones detallada
mente consignadas en el pliego obran
te en el expediente de subasta que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal y bajo el tipo de treinta 
y seis mil setecientas diez y siete pese
tas noventa y wes céntimos. 36.717,93

Se hace presente para conocimiento 
de los interesados que las proposicio
nes se habrán de hacer por pujas á la 
llana, depositando provisionalmente 
loa licitadores, para tomar parte en la 
subasta, el 6 por 100 del tipo señalado, 
cuyo importa les será devuelto tan 
luego como termine el acto, á excepción 
del rematante, que deberá de oomple- 
tarlo con cantidad suficiente á cubrir 
el 10 por 100 del indicado tipo, en que 
consistirá la fianza definitiva, la cual le 
será reintegrada en la forma eatableci- 
en el pliego de condiciones antes men
cionado.

Lucena 24 de Marzo de 1889,—An
tonio del Pino.

Espejo.

íliLm. 705.

D. Antonio Fineda Lópee, Alcalde aed' 
dental de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa ceniura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario de gastos é in
gresos muniepales formado por la Co
misión respectiva para el inmediato 
ejercicio económico de 1889-90, queda 
expuesto al público por espacio de 16 
días, en le Secretaria Capitular, en 
cumplimiento de lo prescrito por el ar- 
tieul ■ 146 de la vigente Ley Muni
cipal,

Espejo 23 de Marzo de 1889.—An
tonio Pineda.

Castro del Rio.

Núm. 714.

D, Juan Antonio Rodrigues Criado, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa cen,tura dei Sin 
dico, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio eco
nómico inmediato de 1889-90, queda 
expuesto al público en la Secretaría, 
por espacio de quince días, desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín OpioiAL, según dispone el ar
tículo 146 do la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877.

Castro del Río 27 de Marzo de 1839. 
—Juan A. Rodríguez.
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CORDOBA
Núm. 731.

D. Juan Bodríguei Sáncheg^ Alcalde constitucional de esta capital.
Hago saber: Que en providencia del día de la fecha he acordado proceder á la 

venta en pública subasta de los bienes inmuebles, ó sean fincas rústicas y urba
nas embargadas á loa sujetos que después se dirán, contra quienes se instruye 
expediente de apremio en concepto de primeros contribuyentes por descubiertos 
del pago de contribución territorial correspondientes al cuarto trimestre de 1886, 
á 87 y atrasas, y en su virtud tendrá lugar el segundo remate ante mi Autoridad, 
en el local de las Gasas Consistoriales de esta pob ación, el día 4 de Abril próxi
mo, hora de la una de la tarde á dos de la misma, cuyos bienes, con baja de la 
tercera parte de la valoración que se les dió en la primera, y expresión de todas 
sus circunstancias, según lo prevenido en la regla 7.‘ y en el núm. 4." del artícu
lo 46 de la Instrucción de apremios, son los que á continuación se insertarán.

Número 
de 

orden.
Nombres de los contribuyentes y expresión 

de las fincas embargadas.
OspiOdizBciúti 

primitiv*.

Fíí. Cit.

Idem con b#j> 
de le. 

tareera parte,

PU. Ca.

76 D. Juan Cabello Linares, vecino de Buja 
lance. Una pequeña parte en el cortijo nom
brado Cisneros, en este término municipal 
compuesta de ocho fanegas de tierra de labor 
equivalentes á cuatro hectáreas, 89 áreas y 6í 
centiáreas;dicha finca no tiene o irgas ni gra
vámenes, y siendo su base de capitalización 
80 pesetas, salió á subasta en 2.000 pesetas, 
que rebajada la tercera parte, sale hoy en

2.000,00
336

1.333 pesetas 34 céntimos................................
D. Bernardo López Cabrera, vecino de 

Bujalance. Una haza, procedente det cortijo 
de Ciímeros, compuesta de cuatro fanegas de 
tierra de labor, equivalentes á dos hectáreas, 
44 áreas y 86 centiáreas; salió á subasta en 
1 UOO pesetas, y rebajada la tercera parte, se

1.333,34

2.026
subasta hoy en 666 pesetas 66 céntimos.. . .

D. Teodosio José Martínez Alijo, vecino 
de Córdeba: Una casa, marcada con el nú
mero 9 moderno y 10 antiguo, en la ca
lle Postrera, barrio del Alcázar Viejo, de esta 
población; está formada sobre 790 varas, 
equivalentes á 617 metros 183 centímetros 
cuadrados; linda: por la derecha, con la nú
mero 7¡ por la izquierda, con la núm, 11, y 
por la espalda, con la huerta del Alcázar; es
ta finca se halla hipotecada con otras dos 
fincas más en favor de D, Miguel Pozanco, 
por un préstamo que éste le hiciera de l.uOO 
pesetas, debiendo solo responder la descrita 
de 600 pesetas, parte del capital y de 1.000 
pesetas más para costas y gastos, en su caso; 
cuya cantidad ha de quedar á disposición de 
dicho señor en la Caja de Depósitos de esta 
provincia; y siendo su base de capitaliz-eion 
180 pesetas 60 céntimos, importó para la pri
mera subasta 3.760, que rebajada una tercera

1.000,00 666,66

2.610
parte, sale hoy en 2.600...................................

D, Francisco Rojas hermanos, vecinos de 
Córdoba. Una casa, mareada con el número 
6 moderno, en la calle Biuconada de San An 
touio de esta población; que linda; por la de
recha, entrando, con la núm. 7, y por la iz
quierda, cen la núm. 3, y por el fondo con la 
número 6 de la calle del Cárcamo; mide el 
edificio 66 metros, y entre patío y corral 200; 
no se le conocen cargas ni gravámenes, y sa
lió á subasta en 1876 pesetas, que rebajada la

3.750,00 2.500,00

1.743
tercera parte, sale hoy nuevamente en 1.250.

D. José Gutiérrez Ravé, herederos. Una ca
sa, núm, 19, en la calleja del Cañamo; linda: 
por la derecha, con la núm. 21, y por la iz
quierda, con la núm. 17, y por el fondo con la 
número 7 del Campo de San Antón; consta de 
una superficie de 60 metros el edificio, y de 
602 metros el corral; no se conocen á esta fin
ca carga» ni gravámenes, y salió á subasta on 
2.626 pesetas, que rebajada la tercera parte,aa-

4.875,00 1.250,00

690
le hoy nuevamente en 1,760...........................

Doña Nicolasa Tablada, vecina de Cabra. 
Una octava parte de la casa calle Ravé, núme
ro 26, de esta población; linda; por la dere
cha, con la núm. 27; por la izquierda, con la 
número 23. y por el fondo, coa la calle de 
Barrionuevo. Consta de dos pisos, y mide una 
extensión superficial de 626 metros; salió á 
subasta en 1.030 pesetas, que rebajadas la 
tercera parte, sale hoy nuevamente en 686 pe-

2.625,00 1.760,00

69
setas 67 céntimos............................................

D. Antonio Blanco Castro. Una haza de 
tierra calma, fiel trance primero del cortijo 
de Montefrío el Bajo, de este término; se

1.030,00 686,67

Número 
de 

orden.
Nombres de loa contribuyentes y expresión 

de las fincas embargadas.
C<pÍt»lÍzB^ÍÓji 

pimitiva

PX. Cit.

IdoiQ con bftjft 
de 

tercera petrtó

compone de una fanega, equivalente á 61 
áreas, 22 centiáreas y 32 decímetros; lin
da: por Levante, con tierrea del mismo corti
jo de donde esta suerte procede, propiedad 
de p. Juan Jiménez; por Mediodía, con otras 
de Francisco Javier Garcia; por Poniente, 
con el camino llamado de Montefrío, y por el 
Norte, con ti rras de Antonio é Hilarión Ló 
pez; no se conocen cargas ni gravámenes á 
esta finca, y salió ásubasta en 69) pesetas 
76 céntimos, que rebajada la tercera parte, 
sale hoy nuevamente en 461 pesetas 17 cén
timos................................................................... 691,75

396,76

13,367,60

461,17

263,84

8.911,68

238 D. Teodomiro García Navarro, vecino de 
Espejo. Una suerte de tierra segregada del 
cortijo Ventosilla de los Prados, de cabida de 
una fanega, equivalente á 61 áreas, 22 centiá
reas y 32 decímetros; linda: por Norte, con 
tierras de la misma procedencia, de Juan Ló
pez García; por el Éste, con otra de Juan 
Ruiz; por el Sur, con la servidumbre que hay 
entre este trance y el segundo de Valperdi- 
do, y Poniente, con la haza primera de este 
mismcMrance, de Francisco Luis Serrano, y 
salió á subasta en 396 pesetas 76 céntimos, 
que rebajada la tercera parte, sale hoy nueva
mente en 263 pesetas 84 céntimos

Total
1

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten inte rasar so 
y así bien de los deudores, los cuales pod ráu satisfacer sus cuotas y costas antes d'' 
dicho acto, si quieren evitar la venta;advirtiendo que solo se admitirán postura.-^ 
que cubran las dos tírceras partes del nuevo tipo que se designa á cada ñuca, de
biendo los rematantes hacer entrega en el acto de la adjudicación del imperte 
principal, recargos y costas que adeudan los coutribayeûtes da quiene.s proce
dan las fincas, y el resto cu la Tesorería de provincia, antes del otorgamiento 
de la escritura. Se hace saber igualmente que loa títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, sin poderse exigir otros, y en 
caso de carecer de ellos, se suplirá la falta en la forma que prescribe la regía 6,“ 
del art. 42 del Reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, por cuenta de 
los rematantes, á lo» cuales después se les descontarán del precio los gastos que 
hayan anticipado.

Dado en Córdoba á 26 de Marzo de 1889.—El Alcalde, J. R. Sánchez.—Por 
su mandado, el Comisionado, Carlos Montilla y Medina.

Agencia ejecutiva.

COHTBIBUCfONBB

Partido de Córdoba.

Edicto.
Nimi. 711.

El Sr. id ministrador de Contribu
ciones de esta provincia ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente

“jR’ovídencia:—En virtud á no haber 
satisfecho sus cuotas los contriboyen
tes de este distrito municipal, cuya re
lación certificada se ha entregado en 
esta Administración por el Recauda
dor de este partido, dentro del plazo 
hábil que se le señaló en los edictos de 
cobranza publicados en el Boletín 
Oficial y fijados en los sitios de cos

tados, se expedirán por el Agente 
ejecutivo de esta zona los apremios su- 
cesivOi-. — El Administi ador de Oontri- 
buciores, Francisco Serrano.„

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 14, y en virtud de la pro
videncia que antecede, es do esperar 
que los que no hayan satisfecho sus 
cuotas se apresuren á verificarlo en los 
expresados días en la oficina situada en 
la plaza de la Compañia núm. 3, si no 
quieren incurrir en loa apremios suco* 
sivos.

Córdoba 27 de Marzo de 1889.—El 
Agente ejecutivo subalterno, Ricardo 
Ferry.

tambre de esta localidad cor Ia antici ANUNCIO
pación prevenida por la ley antes de 
abrirse el pago de las contribuciones 
territorial é 'industrial pertenecientes ■ 
al tercer trimestre del presente año 
económico, quedan incursos en el apre
mio de primer grado, consistente en el 
6 por 100 sobre sus respectivas cuotas,
con arreglo á lo presoripto en el 
ticulo 11 de la Instrucción de 12 
Mayo de 1888, En la inteligencia 
que si en el término de cinco días,

ar
de 
de

ge-
gúu previene el art. 14, párrafo 3.° de 
la referida Instrucción, no satisfacen 
los deudores el principal y recargos cí-

ARRENDAMIENTO

Desde 1.° de Enero de 1890 se hace 
del cortijo' de la Harinilla, situado en 
la campiña y término de esta ciudad; 
cuyo acto tendrá lugar ea «abasta pri
vada el día il de Abril próximo, á las 
once de la mañana, eu la Notarííi del 
Sr. D. Rafael Garcia del Castillo, Re* 
ioj, 3.

UURDOBA
I WREST A PBOVINCUL (OASA 'OCOSRO HOSPICI®}
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